
INSTITUTO DEL MAR DE PERÚ 

RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA CIENTÍFICA 
n.º .1 e¡ 5 -2018-IMARPE/DEC

Callao, Jo de setiembre de 2018 
VISTOS: 

La Resolución de Dirección Ejecutiva Científica N° 084-2017-IMARPE/DEC de 
fecha 04 de mayo de 2017, el Acta de Reunión Ordinaria Nº 005-2018 de fecha 28 de 
junio de 2018; el Memorándum Nº 551-2018-SG/OGA-AFRH de fecha 22 de junio de 
2018, del Área Funcional de Recursos Humanos; el Proveído OGA N° 5743-2018 de 
fecha 26 de julio de 2018, de la Oficina General de Administración y el Informe N° 349-
2018-IMARPE/OGAJ de fecha 03 de Setiembre de 2018, de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 29º de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, señala que los 
empleadores con veinte o más trabajadores a su cargo constituyen un Comité de 
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuyas funciones son definidas en el reglamento, el cual 
está conformado en forma paritaria por igual número de representantes de la parte 
empleadora y de la parte trabajadora. Los empleadores que cuenten con sindicatos 
mayoritarios incorporan un miembro del respectivo sindicato en calidad de 
observador; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva Científica Nº 084-2017-
IMARPE/DEC de fecha 04 de mayo de 2017, se designó a los miembros de la parte 
empleadora del Instituto del Mar del Perú - IMARPE, del Comité de Seguridad y Salud 
en el Trabajo del IMARPE por el período 2017-2019; 

Que, a través del Decreto Supremo N° 002-2013-TR se aprueba la Política 
Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo, la cual tiene por objeto prevenir los 
accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y reducir los daños que se pudieran 
ocasionar a la salud de las trabajadoras y trabajadores, que sean consecuencia de 
trabajo, guarden relación con la actividad laboral o sobrevengan durante el trabajo que 
éstos realizan; 

Que, asimismo, señala la precitada Política Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, que bajo el Principio de Prevención, se establece medios y condiciones que 








